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JOSB MORA Y DEL RIO, Arzobispo de·Kéxioo• LEOPOLDO 
RUIZ, Arzobispo de idchoacáp y ·demfu3 signat·irios, 

Al Sr. Presidente. I {) ¡J -�

Le suplicm se sirva tener en· cuenta 

• 1 

el mayor espfri tu de concordia El]. considerar los --
proyectos de la- Seoret9.rfa de Gobernaci6n. sobre el 
estudio de la Ley Reglamentaria del Artículo 130 d.� _f/la Constitucí6n. - � -
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f!hioo� D. 1 • 1 Enero 1�6 do 926. 

. . ,,, Sef\or Ing. 
Acla.lbi>rto trej ooa.
Secretario de Goternaci6n. 
Pr e a e nte. 

Muy eat imade; y fino amigo : ' . 
}!e pormi to rmoi tir f1. ll8 ted •· vor 

acuerdo del Beííor P-r(laide!1te de la Hanu• .. 
blica y para. la oonsideraoión que sea. d�l 
caso, escrito que enviaron a r}ote Al to -· 
ltanda.tario, los Arzobii;mos ele U6�ioo, M1• 
choac�. Gw�alu.j � y UontEffrey, axrio••,. 
nio ndo. �us p�nto�de. vis,�a aobro. la regl§. _
�nt&?lon clel a:rtiou!o !,SQ Conat:i. tuc1oiw:r:--

Lo saludo afectuoanraente y me • 
·t te t ; r, ore1 ero su a n .,o amigo y ,)e �h 
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. / · Por ncuerclo del tlefio.r Preaidente 
cie la HEmúblio�, r e pel?'rnito partlcipar, ti.""' 
ustedoa.� qu� 20 h!l. 'turrttldo a. l�. s_ tlCretH.r1 a.
d' �b�rnao�6}'.\,. el atento eGcva. to-_que ae ..
el.�V1e�011 du��g:1;rlo ,; oo_n fe<lh.� 2 de l.(?a ºSl. 
rr1.entes 1 oou:r:,erl'leLllü su.� puntos de Vl.l!t·� 
.sobre 1 a �ey rei�hunen�1a dol u.rt!culo -
;30 �tnist; tua1on� p:ruyf!etwio.,, ·ma.r'a. qu·e · la· 
propl.a Secritt:ui.a prooeoa. en ,�ate caao oo,
m0 corte�µori'lu.. 

. · S,.lu otro. paJitioula..r quedo da usó!"
-..... tedes atento y, S. s •. 
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Mayo 18. José Mo ra, ARZOBISPO DEMEXICO, por el 

t::�!!� �.#'= .,¡: .:? �
Al sr. Pr�te: � 

� _ �
�rotestan por la expulsión del Br. Jorge Jo·

sé Caruana, Delega.do ApÓstolico, que consideran un agr&.vio al 
Papa, a.la Iglesia y al pueblo católico, además de significar 
una falta de cumplimiento al acuerdo mutuo habido entre la 
·.'3anta Sede y nuestro Gobierno, sobre que éste aceptarfa. un De
legado Apostólico en ii.íéxico, prometiendo no expulsfl rlo en · nin
gún caso, ,sino pedir su remoción en el caso de un conflicto�
Dicen que en este caso la ofensa es tanto m&s grave, cuanto
el Gobierno reconoció la inocencia de Moas. Caruana, no obsw
tente lo c�al se le aplicó el 33 de u na manera arbitraria. Co

ha afirmado ants los representantes diplomáticos que el 
i�:exi ano vé con buenos ojos dicha expulsión, protestan 

por aseveración y reiteran su adhesión al Papa y a su 
egado, y suplican al Sr. Presidente considerar el pesar "'-. ,1

i/que. dich� medi� �� causado a tod� el pueblo_��63;,�c3 mexican� � 
� � �.9� ��ti?'/ 



SEffOR PRESIDENTE: 

Como Jefes de la Iglesia Católica de México, nos sentimos imperio
samente obligados a protestar ante Usted por la expulsión del Exmo. Sr. 
Dr. don Jorge José Oaruana, Arzobispo de Sebaste y Delegado .A.postÓlico 
en M�xico. 

Recuerda aún el pueblo mexicano con honda pena y con gran verguenz&, 
y lo recuerda el mundo civilizado, la no muy lejana expulsión del Exmo. 
Sr. Dr. don Ernesto Filippi, Arzobis o de Sárdica y también Delegado A,.. 
postólico entre nosotros; expulsión fundada en motivos fútiles, que no 
pudo justificar el Gobierno ante la Santa Sede. 

Consta as! mismo al Mundo entero, que con digna prudencia soportó 
la Santa Sede en silencio ofensa tan grave e inusitada, porque esperaba 
con paternal afecto hacer comprender al Gobierno los indiscutibles dere
chos de sus Delegad9s y los beneficios que la admisión pac!fica de ellos 
reporta a los pueblos. 

Son ya del dominio público las cartas de 5 de septiembre de 1924 
y 25 de octubre del mismo año, respectiva�ente del Eminentísimo Cardenal 
Gasparri, Secretario Estado de Su Santi�, y del señor licenciado 
don .A.a.ron Saenz, S cretario de Relaciones Exteriores del Sr. Presidente 
D. Alvaro Obregón. Por ellas se estipuló de común acuerdo la manera de
ace tar un Delegado Apostólico en México, y la promesa de parte del Go-
bierno de no expu!sarlo en ningÚn caso, sino de pedir en un posible con
flicto, la remocion del mismo, al Santo Padre. 

Como asegura Su Santidad P{o XI en su carta de dos de febrero de 1926 al señor Arzobispo de éxico y demás Prelados de la RepÚblica, el 
� Exmo. Sr. Dr. D. Seraf!n Cimino, Delegado .A.postólico, no pudo regresar 

al país porque el Go ierno faltó de un modo inesperado a sus promesa;. 
Por tercera vez el Gobierno de Uéxico hace hoy un doloroso agravio 

a Su Santidad, a la Iglesia Católica y a nuestro católico pueblo. 
Y esta vez la ofensa reviste caracteres más graves, por cuanto, se

gún declaraciones de a Secretar!a de Gobernación hechas a la Prensa el 16 del actu.a1, el Gobierno, enteramente persuadido de que el Exmo. r. 
Delegado en su entrad.a y permanencia. en el pa!s obró con apego a las 
leyes que nos rigen y observó conducta plenamente satisfactoria, se de
termin6, no obstante, a tomar sin motivo esta medida, en vista de que el 
señor Delegad.o no daba motivo para ser expulsado. Oreemos que el artícu
lo 33 de la Constitución concede al Ejecutivo facultad para expulsar a los 
extranjeros sin previo juicio, pero no sin r zÓn justifica.da. y mucho me-
no confosando su inocencia. 

Mas sea de esto lo que fuere, es ms..�ifiesto que con este hecho tan 
atrozmente injusto se recrudece la hostilizaci�n a la Iglesia Católica 
de éxico y se infier de nuevo grav!sima ofensa a la Santa Sede. 

En virtud de esta actitud, es deber sagrado nuestro hacer ante us
ted, y ante la Nación y ante el Mundo, solemne, pública, e irrevocable 
protesta de adhesión al Soberano Pont!fice, que sabiamente nos rige por 
voluntad de Dios y con beneplácito del mun o civilizado. Como declara
mos en nuestra reciente carta pastoral colectiva, no depende de nuestra 
voluntad modificar la Constitución Divina de la Iglesia¡ constituci6n 
es b ecida por Jesucristo, sancionada universalmente por veinte siglos 
y causa principal e la civilización del fundo. 

4810 -----



Se ha afirmad.o en las esferas oficiales del Gobierno y aun ante 
representantes diplom!ticos que el Clero mexicano ve con buenos ojos 
la expulsi6n del señor Delegado. Negamos tal afirmaci6n y estamos se
guros de que jam!s podrá demostrarse. 

Hacemos. pues, un voto de amor y adhesi6n al Excelentísimo señor 
doctor don Jorge José Oaruana, que durante su breve estancia en �éxico 
con tanto acierto y prudencia trató los n gocios eclesiásticos, �dán
donos con sus consejos en las difíciles circuns ancias porque atravesa
mos. 

T nuevamente rogamos a Usted, señor Presidente. reconsidere el hon
do pesar que esta medida ocasiona a la inmensa ma;ror!a del pueblo mexi
cano. y piense bien el Gobierno e si el fin ue se ro one con las re
petidas expulsiones de Delegados J.:postolicos en � xico, es relajar y rom-

er si se midiese los vínculos tradicionales de la Iglesia Jexicana con 
Roma, sepa el señor Presidente �ue cada nuevo dolor es un v ncu o nuevo
�uni6n con le ternaf!ede de PeUro. · 

ro estamos a Ud., señor Presidente, las seguridades de nuestra 
consideración. 

M�xico, 18 de meyo de 19 6. 

,fa;r d � urf ;w,t{ t�Vh-,;
. 1,-u_}� 

�-Pk f;-,� 

AL sdolt PRESIDENTE DE LA RmmLIOA, 
GftlmA!, DON PLUTARCO ELIAS OALLES, 
Pr e s e n t e. 
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Ma he enterado de s ... carta. fech& 19 del mes en 
c•Jrso y en contestación, participo a usted que el Got'I 
bierno que presido usar\ do toda 1 a energ1a que sea -
necesaria para hacer quo la Con�tit•.1ci'on de la. Repú-
blica sea respetada y sus disposiciones cumplidas de
bi dar1ante. 
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Palacio Nacional, 
mayo 22 de 1926. 

Sr. Dr. úooé }!ora. y del Hi-o. 
Ciudad . 

Muy sef\or mio: 
Con la a.tención necesaria. me 

he enterado de uu carta fechada el 19 del 
mes en curst>, y en debida contaat�ión paJ: 
ticiuo a uated que el (}obierno que me hon: 

· ro en ureaidir usará de toda. la energía. -
que soa necesaria para. hacer que la. !Jonst,i
tución da la He-pública 13e.a reap.atada y cum
plid�a aua dis�osiciones.

�· 
4 +· l d - �)ln o vro par ulO.l.!. ar. que o -

de usted atento y seguro servidor.

• 

I 
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SE}10B. PR �SID�JT'f'� ;-

úl Corni té rG-oif3copul, con la debida 

re-nresentac ión de to:!os los Arzobifl')os 'Jl1. OblsJ,>O s a.e 

la l.epú"!·)li�a '·ex1cana, y en nom't)r8 de todos los Sa

cerdote� y <le todo '31 pueblo cat6lioo ,,exicano, ante 

Usted non todo respeto expone lo sittuiente :-

�en1.rnos a u�r!' ele un derecho natural recono-

0id.o :r>or 1 á ;;cnstitt.uoi6n. do lu :. e ,(1olica, y aún cita 

do por Usted mlsrr.o en sus (lec1aracto11es. :pu·blicadas -

en 1.a prensa íJ.el día 25 .de Ju�io pr6xirno pasado. 

Pero ,.ü1t,3s de ,expone:!!' �lli'Jstra petición,· nos

pa1•eoe OJ;)Ort,uno y íle"bido responder con toda sincer lfia

d.ad a dos cargos CJ.UÓ Se 1108 han hecho·:. el d.G ser re

·belcles' a las Leyes de la .HapúbJ.ica; y el d.e no habe.-r

usado antog del recur�o de :pet:i.cL�n, de qu3 atlora 'ti.

usamos, con r0SJH1oto a la Consti tucióri do 1857, cles

d$ QUO en 18?3 f ·o:ron ir1cor:;oradas a G8ta, las Leyes

dB Rof'r-xma; y la Cor-�titt.ci<'in de 1917.

Se nos hu h1.;,CliO ul curgo de· rebGldÍa por ha

ber �us-pond ldO ol oul to público .en ·10 s Ten1plo s con 

mo.tivr.) de las dis"'.)()siCdlones ·penuleB dl 1 ·tn.clas en junio 

pasado. Nad.;:i mn.R injuc.:tiflcado: el no ejercer un·ac 

· to nQn�;.do ·J)Or una Ley, no es rebeldía; el 1.ue un ciu

dad ano m.1svenda Gl et; e::·cic lo d � su 1_;rof'esión :por :pa-
' ' 

recerle en conc�enciu., in'tdrnisil:>les las condicdlones

Q.ue se le imponen, tart}Joco :thiecle llUIJ.�se rebeldía,

pues " a nadio hu.e o 1.bj ur.ia quien usa de su derecnof

A eso si.rnplem$ntt:3 se reduce la cond.uc·tu observada -

por los Sacerclntüs cat61icos ct13 Ja .le.pública desa.e

el dia en que <-3ntrcS er� vi.eor · 1a Ül tima Ley. Oreemos
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• 
que con nue::,tra conducta ho1nos dado mw.:stras il.e ·• // 
respeto a la Lay en cuanto lo permi ti.a nuestra con@i 

ciencia. 
Por lo que mira al otro q�1.rgo, entre otras muy 

poderosas razones, la princi:pal para no haner in�ta 

do en la reforma ue los 1-u--ticulos de las qonstitucio 
/ 

Il8$, contrat·ios a la Iglesia Y a lO·s Derecbos de los 

Oiud{.ldano s Católicos, :fué el 
1 

q,ue los (}pbGrnantes, pcr 

un rno·tivo o por otro, no urgieron de hecho la obser•· 

vanr.:ia de talos artículos, con lo Q.ue en la :prá�tica 

se fué creando una rr·utua tolerancia suí'iciente para 

que nb se alterara la tl"anq_uilidad pública, y tal -
que Derni tiese a la, Iglesia una _relativa 11 bert,ad -

-r,,ara ViVir y ejercer' SU acción. 
Menos n.ecesi1rü.1 se creyó eso. instancia rosnec

to de la Gonsti tuci6n dé 191? • �l ver que ,el mismo 

P.r0sidente de la .i ei-)Úblioa, '1eñor Carranza, proponía 

oficiaJlllen.i.e, con copia de razonas las Fiús convincen 

te·;;, que se ·reformasen, en ciar tios ,u-tículo'3 contra-

rios a las· Libcartades que con nosotros reclama el -

.Pue olo Ca t,�lico Haxicano, roforma q_ue no se llevcS -

a oaoo :por los ;�Lcontecimientos ea bidos por todos. l!!l 

sucesor del Geñor Carranza ·tampoco urgi6 el cun 111M 

miento de Jos mencionado� artículos, no habiendo na· 

tanto, motivo :pura o._ue cambiara nuestra actitud. 
AJ1ora ,. animado$ del más sincero patriotismo, y 

des�oeos da una. :paz VtIJ:·d.aüara y osta1üe, voniMoe a 

:pedir a lJitGd qu13 interponga 8U iní'luencia. para q_ue 
, 1 

s¡¡:¡an r oforwad:) s d t3 la. rr.anara t,.,1s . efoc ti Vé 1 los r·eferi 

üotS .o.rtículos, y, por cor..nigulont�, la :pre�cripcio• 

ne.s -per¡ales con ,í_ui }  se les hu sancion:ido: m4s como .. 
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ésto requerlría tiempo, . y por otra prLI"te urge :ta 

soluci�x;i de las pre'_sentes di.f1cul tades. nos cree.;. 

mos autori�ados Jmra _peclir a. Us teci qµ� de alguna ma-

. l }-

nera baga que se suspenda la aplicación de la última
I.ey, y de los -r.ismos 1irtículos Const11 t.uciona1e8 de

suerte que el culto; la iustruco1ión y la bonofj ceno:ia 

gocen de�r1e lueBo de las debidas garantíar-,. 

�l princinio de dornle 1-lay quB partir ·para que 

asa rsforma refmonda a lo q,ue :ptde la recta raz6n, -

es a.Q.iJel postulado gon0ral y"a 'convertido en una in.8-

ti tuci6n 11rimordial a.e nuegtra He¡>Úbliea. ésto es, -
la r�ás stncera indErnoridencta s_� J&_ Iglesia y_ � .. �s

!é.QQ, de l:3uerto que tanto la Constitución, como las 

Leyes úrgánicaH y los Reglamentos no Rean sino una 

f'iel interpretación de ese supremo J)ostulado. Por 

manara qu0 el �st�do no sólo no dicte Leyos prescri

bieno o proseribio11do rel1gi6n alguna, sino que ni 

entre a legislar en asuntos re1ig1osos, corno es, por 

aj ew.Plo, dotorr1inar ol rním Jro 'le m:lni qtros, imponer 

c¡1no icthones pnru Bl .e.1 ercic io rlel ministerio, etc., 

etc. , .�sto ss Jo que oorr(�rmondr:.i al verdadero COI?@.. 

ccmto de J ey Ci't11, y asi so observa en los puebJ.os 

en o.ue lealmente qe respeta la inñ.e-01ilndencia entre 

el oder . ..;suir5.tual y el TeT"'poral. 

�Il coneecuenc:ta., :pedirnos las libertades s1p 

gu1entes, a q_uo tenemo� derecho como criqtianos, co

mo eiua.uda·,os de llllc:1. Naci6n culta y hastf\ como horntt 

m--·Gs: 11 bertad ele c om;i .ncia, de pensarniento, de cul 

to, de ensenanza, de asociación, de prensa. Todo é.J¡ 

to einoeramente, sin restriccior1es antinómicas que 

aest.ruyen lb. su·i)�Jtancia uel principio consti tucio1i.al. 
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En una :palabra, sin pedir :privilegios, pedimos el re . . . 
o.onocimiento ,de aquella personalidad neoesaria e in

dispensa ble para que eean efecti vae las 11 b.ertades 

antes mencionadas •. 

Estamos en la, intima convicción, y ásta ee la -

del pueblo Cat6lico Mexioano, de qüe sólo de esta ·

manera terminárá definitivamente el antiguo conflio� 
to· religioso, recruclecido en la actualidad·, y que ha.
�nt\o siendo oa�sa.de tantos males para la N�e16n. 
Este �s. a no dudarlo, el anhelo de todos los bue�oa 
mexioanos qua ae 1nter•san por la r�l1c1� de. la�

/ 

tria . 1 la Historia recogerá con justa venerac16n el

nombre del Gobernante que, en cumplimiento de eu de-. ' . 

· ber, realizara tan noble hazaña.

México, D. F., dieoiseis de agosto de 19a5 

11rz O• da Méxioo .• 

• 

Al C. PRESID3NTE DE U Rlil1t113LLCA. 

PE 

/art. 

PASCUAL •. 
Obispo de Tab. . ' 

N T E .. 

' ( 

(-.. "'� "
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S.El�OR Pl{·'�SITu"'T\l�'Y_EJ• 1 

g1 óorni té i-p1seo})al, con lh debida 

:representia.c i(Sn {le to<"tos los Ar�ooi.A;.>os y. Obispos da 

la l{epú.blina. • axioana, y en nombro de todos los Sa.; 

cerd<'.)te� y de todo al pueblo ca t6iico 1: exicauo, ante 

Usted con todo re�peto ex1.10ne lo !3iíui.er¡te: • 

�n.tl�os n �ar 1dG un cie:i: eCh') nu tural .t·eoon.o• 

. ,Jido por 1:::.. ConsMtu.oión do la :�opúblioa, y aún cita 

do por UstGd. mism0 en ,sus deo1aracione17 publicadas 

en la .Pr-Jnsu riel dia 25 da jnlio -;;r6ximo pasado. 

pareo0 o:r;>or-tuno y debido rca)?Ond.ar con tocla sirwer kt

d.u.d, ó. C.Ü.)$ cc1.rgos_ qw.7 se noá hun hecho; (·Ü ue ser re

bol 8;;3 o las i,eyes dC lt:'. JiGl)Ú'bliOO; y el a.e UQ haber 
• 

usado &Ltos del recur:.�o de petlci6n, de que ahora "-

usanos, eoll t·(�s:peoto a J a Constitución de 1857, des

de q_uo en 1873 í'u.G!·on incor],)orada.s a ést<.1, l�s Leyes 

a.e .Refrrna; y 1á OonRtitucir)n ú.e 1917 .' 

Se no:-, hf:i heoho ol or.irgo u.o r<ibcldía por hn.• 

ber sun�end.i.do ol oul to pú.;üico en lo e ToI11plos oon 

· motivo de lia . i::r;JQsi�($es. yonulos dic:tad.us en junio

:p sado. l"a.du. ná'1 inju �tifioado; f l no ejercer un ac

to !),\n�do :por una Ley, no es robol<L{a; .al (!Ue un ciu
\ 

dacl.mo !3US�)6ll<1U. Gl ot; e:r'<}lC :lo de SU })r'Ofesión por �a

rOOt31"le en conüiencia. irn.1drriia1-01ea l:J.s ·condicionae

que se le . ir1po11en,. tar :poco puedo llamarse rebéldiu.

l)Uü" " a naJje· h, CC i�urj_a (lUien UOO de SU dereohol

eso :Jilrc>l(;.mentu se educe lc:t oo 1duotu �osarvada -· 

. por los 8acerd<·t1)S out6l_i00S ele lu J.fOpÚblica desde 

el dia en que o:r1tr6 en vigor lh úl tirna Ley. Oreemos - ., 

• 

J 
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que con nue�tra conducta hornos dado munatras de • /{. 

respeto o. la ley en ouanto lo permi t1.a. 1.1ue3 tra oonet 

ciencia. 

Por lo g,uo mira al otro cargo, entre otras muy 

poderoeas razonas, la p.rincipal para no haper insta 

do en la reforma <ie los Art1culos da las Gonstitucio 

nas. contra.i"ios a la Igl�sia y a los Derechos de loa
Ciudada!los Cat6liooe, fu� el qua los Gobarna.ntes, pcr 

' .
un motivo o Por.otro, .1'10 urgieron de hecho la ol>ser� 

vanrJia da tales articulo s, con lo q_ue an la práctica 

se tué oreando unn mutua tolerancia sut'icionte para 

que no se alterara la trarniu1l1da.d público., '1 tal • 

· que perrni tiese a la Iglesia una r,3la. tiva 11 bartad •

para V1v1r,Y ejercer su aoc16n.

llenos necesaria sa orey6 asa insta.n.011;1. r8spao

to d.� la Consti tuc16n de 1917, 1)3. ver qua al mismo 
. �

Preeid.ante de la República, 3eñor Oa?Ta.nza, proponía 

ofioi�lmante, con copia da razonas las rnL\S conv1noen 

tes, qU.e se ra:rormasen en ciertos ;irticulos oontl'a•• 
•

1 rios a las f'1"tertades que oon noao_tros reclama el ...

J?ue blo Ca.t61100 .�exioano. ro:f'orma q_uG no so llev6 ... 

a oabO por los ,.¡oont,3oimientos aa. bidos por todos. il 

sucef'Or del Seííor CarTanza tampoco urgió el owr :Jlil!
. ,-miento a.o Jos mencionHdos urtioulos, no hu'biendo ver

tanto, motivo para que camb1.ara nuestra actitud •.

.4.h.ora, animados del. m6.e sincero ;patriotismo, y 

d<3s�osos de unn :paz verdadera y ai:,ta'ole1 venimos a 

pedir a tf.tec1 que int0rpong�1 mi 1nfluano1a :para que 

sean · r ef'o:rmado s de. la manera m:,le e:fecti va los t·eferi 

dos ,\rtí.oulos, y. :por oonsi.guienta, las prescripoio• 

nas penales oou qud se les ha sanciona.do: más como• 
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&sto req,uorj_:r1 · tiempo,. y por otra purt(! urge la 
so1uo16� de las pr(i(:.Santes dificultades. nos cree
rnos· au�or1t&ados para pedir a Uated que de· alguna roa• 
nera haga q_ue so suspenda. la aplicación dé la \Íltima 
Ley• y de los mismos Al'ti�ulos Cor'lsti t,uctonalei:1 �e 
aüerte que el oul_to. la instruooi6n y la benefioencla. 
goqen des_de luego de las debidas garantías •

.mi principio de <londa hay que partir. para que 
1 ' 

asa reforma rGsponda a lo que · pide la raota razón, _·
es aqu81 p�stulado general ya convertido en una 1ns• 
tituclón ·prtmordia1 de nuestra 1,epúbtica 1 ésto eé, .. 
la � aincm:a in<leuendencia 9Jt la Iglesia·· z deJ. g
ledp • de suerte que tanto la Constitución� como la_s 
Leyes órgániaaa y los Eeglarne�tos no sean sino una 

<· 

f'iel inter.P,reta:016n de- ese s1,1:pr(amo _postulado.. Por 
1 

maiiera qué el .hlstad'o no_ sólo no cU.cté Leyes preacr1'!S 
bieno o proscri-b+endo religión alguna. sino que ni 
entre a legislar en aat+ntos··relig1oeo�, aomo ea, :por 
aj amplo, (lctorliünar el ·ri,Jmr:3ro <'.Le min\stros, ir.npone:r 

1 

condietones :parn el aj ereioto dol min_isterlo, ·etc.�
etc.� ]sto es 10 que :oorr,�aponde a.l V(irdadero oone 
ce-pto de I ey C�l, y asi se <> baerva en los :pueblo e 
011 q_ua lealmente se respeta la indaJ1an.denoia. entre 
el- �?oder .ws:piri tu.al y el Tem :io:ral. 

En coneebuti3noia, pedimos las libertades_ sip 
guion.tos, a <,tue t�nemos dereoh<) oo:mo cristianos. co-
mo ciududaJos de una Nación oulta.:Y: hasta como horo9 
·tres: libertad. dE:) conciorwia, de pensamiento, de oul
·to, da enaei1'.4nza, o.e usoc,iaoi6n, de prensa. Todo é.,a
to sino�·amur t-G. sin rostr'iooiones antinóm.1.oas que
Q.af;¡truyen la SU )B't<1XlC;i.a. d.el princip�o con.sti túcionaJ..
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in una palabra, stn po<'iir p:t·1'.V11eg1.os ," p1�ciirr.:os el -re 
conocindo:nfr.J ,10 ... qu.Gllu J>0rso11Ulida(l nw esaric. e ln 
dispousa.b] O par� 'lU/3 SfüJ.11 r..:1\:JÓti.'Vas J.:a:1 11 bertí.!.déS 

úDtOG mcndionadaB. 
&st,au,os en la intima convicción, y ésta es lu -

del )U1'3olo Cut6lico Mexicai�. de c1w3 sólo do c.::atn, -
I /· 

manera t<;.:rm,inará élE!fini ti.Val! 0nt.9 al ant:lt�uo confJ ic• 
te 1'.·oligio(';!o, rGeruaeoido 1:m Ja actt:r...licitH.l., y qu(� ha 

j:st1e es, a nn rludarlo, el ürmi:üo c1.e toüor. 1,,:� lmonos 
moxioanoo (lUf� se tnto.r8snn por 'la.. ffJliqtclad. do la 1:a.

tr:t.a. y 1� Ri�t,or:l.a. recogor;1 0011 j u:::rta veneración al 
n.om·oro del Ci{fbe:rrn..lxite ·que, 13n cumplimiento de au de, 
lr3r, réali1.ara trm. noble hazafia • 

/ 
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Señores José kora y del ttío y Pascual Díaz. 

l'r e se nte s. 

}4e refiero a su of'loio de 1 .. echa 16 del :presente, por 

el que, en uso del <1<3recho de potici'Ón q,ue er1tiabreece al ar·

tículo 0cta vo _constitucional, solic¡. tan del I l'j e-�·uttvo de mi 

cargo: que interqonga su influ_en.,�ia _.para q_ue 5ean re:rorr-m

dos de la manera ro' s ef'ectiva" lo3 artíéulos·conatltuciona� 
. . 

les que e ns1deran ustedes contt��i�s � sus intereses, así 

como las :prescri:0ciones pena.las <:lon que se les. ha sanciona .. 

do• y 11.ue, .. en tanto se logra e�a refornm.: se Sl.tspenda la -

aplicar�i6n del Decreto relatt"'ro u dichH.� sanciones penales 

· y de lon mismos articulos de la Oonsti tuci6n, . <le modo ctue -

se cree "una situación d.G tolerancia,"• contraria a las Le

yes.

Como la fucul tad de iniciar leyes o ,iocretos compete, 

como 19 sañ�la el 8:l'·tículo 71 de la. Constitución, al Presi4 

dente de la :�epÚl>lica, a. los Diputa.(los y SenadorGs al Con .... 

gr eso de léi Unión y u las Legisla turas {le lon l�stnd.os, 'han 

ej erci taclo _usteo.es cor:rectarr.er te SU cloreC.r'O de petlci6n al 

dirigirse a uno de los cn_paoitados :paru iniciar leyes; pero 

debo' a.ecirli.;s, con toda sir.cerifü. a., que soy e¡ monos adecua 

do -para a tender e8a petición y :para in&d.i.ar las derogaciores 

y reforrra� oonsti ·tucionales que se soltci td.n, por:J.ue los Qr

tí.culo3 de la Gon$tituci6n qut3 se inmuEnan. riie ha�lan en per• 
\ . 

:fect0 acuerdo con mi ccnvicc i.ón f'ilos6fica y poli t,1ca, :por .. 

lo 1ue no �ueao ser yo 1.uien preqente ni apoye ante el Oongre 

so GenGral 
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lista mi�a oonvieo16n explica mi negativa a 
\ 

derogar o ignorar las mod'i:f'ica.cionea al Código Panal · 

$Xped1das l)Or Daci-ato Preeideno1al, en virtud da fa• 

oultades extraordinarias o�noed.idaa por, el Oonereso, 
. . 

·, y que esta.blac)e sanciones _penaleR pa;a las _yiolacio•

nea de los artíaUlos·de la Const1t,uo16n a que me re-·
1 • • 
fiero., así como mi nagativa tazno16n, terrninante y de 

, fin1 tiva� para tal tar a mis daooras oomo gobernante 

burlando la protesta que r�ndi, ante ·el puob�o de MI 

xloo, al tomar· pose·sión tle mi cargo• or.r��i.enclo guar 

'dar y hu.cor guardar la Conotituc16n General da la 1 •-r 

. .l:lG.PÚ bli va• . / 

Si an Vi8*a de m1 negativa a olvidar lus Leyes· 
f a �riie1ar au .dorogaoión o, sus rettormaeJ, · ee q_uiere 

agotar los medi09· logalas para el logro da loe de��os 

que -traña $U solicitud, tienen uetadea aun· expedi .. 

to el recurso de dirlgir su. -petición .a ·1os, D1:putadra 
1 . • 

y Sanadores al Congreso �e.la. Uni6n o a lae tegisla 

t�as de los m.ita.q.os; y por · lo que se r�tiare al De . · 

orato Presidaroi�l <lUG aet,aoleca l�s· sanciones pena 

les ouya derogac16n. u olvide pideµ, hay 'taribilm el 

recurso da solioita:r· su llerogac16n o su reforma por 
·-

el. Congreso a.e lá Un16n, o, .. ai ao Juzga qua ese ne-
• 1 

oreto va más allá de lo QUt3 lu Constitució_n .ordena,
• recurrir anta. Tribtlllálea rJ.el orden f'odara.l, en 'juicio

de amparo, en l(JS actos .conoreton da apl1oao1ón o -
\ ,.. ' 

eJ·eouoión, en q,ue dicha iey pase de la ·as1�ara de sim

ple mandamiento abstracto.

Rafirt�ndome ahora a lo que puede oonsiderarse 
' . 
éxpos1o16n de moti VO$ de la petiotSn a· que me' ac1.\bo 

de tl'3gar, y Jl!lr� la olara compransi6n ele los puntos 

., 

\ I 

'' 

l 

·,·,
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de vista del .Eje ruti vo, deseo expresarles lo sigui en

te. 1o as exacto, como afirman ustedes, que se halEl 

pensado hacerles, rd menos que se les haya·hecho, el 

cargo de rebeld:Í.a 11por ha·ber' suspendido el culto pú

blico en los templos". Oonsidero, como ustedes. que 

el hecho de que se suspenda el ejercicio de una pro

fesión, por parecer-a los profesionistas, o a los di 

rectores de los :profea�onistas, inadtnisd. bles las con 

d1o1ones q_ue las leyes señalan :para su ej '!}rcioio pro 

resional, no es un acto de rebeldía, y la suspensi6� 

del culto oat611co en lo� templos, CUdlquiera que sal 

la duraci6n de dicha suspensión de cultos, as proble 

ma ajeno en absoluto al Gobierno. 

los actos que hemos c0ns1derado y consideraremos 
1 

de' r�beldia, s�n lO·S que consistan en alzamientos --

públicos y en abierta hostilidad para obolir o refep. 

'mar la Cons�ituo16n Política de la Repú�licapor pro� 

cedimientos que la misma Constituci6n no señale, as! 

como todos aquellos actos por J,os que se l)Onga res1s 

tena1a ilegal al cumplimiento de las leyes o que se 

traduzcan en d.eli toa contra el orden público I en ou• 

yos casos el Gobierno procederá da modo que el oasti 

go aloanoe no s61o a los que puedan considerarse oo

mo elementos pasivos o relativc;mente irresponsables, 

sino, como es de estricta justicia, a quienes por su 

actitud o sus prédicas provoquen los actos de rebe--

116n. 

Ilanifiestan tamb16n usted.es en su· ex-posio16n pre · 1

liminar, que la principal raz6n para no haler inten

tado la reforma de asos artículos constitucionales -

desde que en 1873 f'ueron. inoqrporadas l.a.s Leyes de -
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4.�- Reforma' a la Constituci6p. General· de, la República.
y el no haber gestionado la derogaoi6n o-la refor
ma dé la Const1tuci6h de 1117; se debi6 a que los,, 

Oo barnan tes. �or un roo ti vo o por otro, �o urgieron
de heoho la o bsarvarieia de talas artículos•. con lo
que· • en la práctica se :t'ué oreand.O la si tuaoi6n de
tolerancia• ilegal que piden subsista, y se re:f'ieren
ustedes 1 muy�eap�iaJmente, a las inioiativas énvia•
d¡s:por. ·01 señor Oarranza al. Corfr.'ett<>, durante su :pe•

' . . 
,• 

r1odo p:r:1-esidenoial, ¡,idiend.o _á1gunas de las roformas
que s$ deaean,

Fa.rece natUfal, entonces, ·d.adó este (11 timo ante
' . 

qad.ailte, ,que las gestfones de uatedea ae encaminan ... ·
. ¡ . . 

anta al Congreso General en el ·1)eriodo de septiembre
pr6ximo, para lograr la t:ramitaci6n rá�i&á y la res:)
. lución derinitiva'a la iniciativa de ley presentada.
_por el .éresidente Cat·ranza, y aprovecho esto para po
ner·de.manifiesto mi intención, a que me obliga mi -
deber de Gobernanta, de no estorbar l9s recursos le•
¡�les de usted.as �ara la modiricaci6n de las leyes -
ciue oombaten, si .asi -lo resuelvan quienes están capa·
citarlos ¿a.ra modi;i'lcarlas, y ul misno tiempo, para -
señalar mi _¡;ropósi to c1e no rehuil' el da:bate sobre -
estoR asuntos en las Cámaras, ya que podrla, en mi -
carácter de Ejecutivo Federal, si otra ft1ora mi, 1nt€11
c16n, procedor al.retiro de esas iniciativas de ley

que envió el señor Carranza. cuando ocupó.el puesto -
que ahora desempeño.

Por lo que toca a los moti vos ciue hayan podidó
tener los gobernantes de i�éxico para no eUt·Plir y há
car cumplir en todas sus partes la Const1tuc16n Gene

/ 

>1 1 I ¡ 
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ral de la Be:públi�a. s61o me int'eresa descargar al 
sucesor del ,señor Carranza a quien ustedes se r�f'ie 
ren, ma nifestand.o que esa Gobernante no toler6 la • 
si.tuaoi6n existente :por c+audicacioneR de ori terio 
filoe6fico o revolucionario o :político -criterio -
que 'ara 8Il él tan definido y firme. como - el mio•', si
no por im;pera ti voa de or'den poli tioo y por la necesl. 
dad .de resolución de irigentes problemas tle caracter 
vi tal Jare'.4 ld Pa t�ia, problt.uas .'lue resol v16 de modo 

'· tan ooml)leto on varias materias, que a.hora :puede su 
sucesor establecer y af.i.rnu-u-. de una vez por todas, 
las situaciones legales. que crea. la Cons'l¡i tuc16n Ge 
naral de la República. 

Manifiestan ta.nbién ustedeA en la nota que con 
testo que, para las reforrras pf.1d id.as, hay que part.1.r 
de *la más sincera 1.nd$:pendencta de l"a Igiasia y del 
Estado, de suerte quo tanto la Constitución como.las 
leyes orgánicas y los reglamentos no eaan sino· una -
fiel interpretación de ase suprc3mo postulado• _para • 
lograr .. q_ue el ·'.tetado no s610 no dicte leyes prescri 
biAndo o proscrib�o rel1gi6n a1SUI1a, sino q_ue ni 
entre·a legislar en asunto� religiosos•; con todo lo
cual apoyan ustedes la petición del reconocimiento -
de la perronalida.d de su 1B1esia. 

I 

Debo declr a asta respecto que si es verdad qw 
al artículo primo.ro de la Ley de 25 de septiembre de 
18'73 reconoce personalidad a las iglesias puesto qte 
eetablece •que al EstaO.o y � Igles1afon inde_pendiea 
tes entre si• 1 ase -postulaclo, , q_ue era una simple as-.. 
piración en lu lay de 1873, ha �uedado'convert1do, • 
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ya no en a.s:piraci6n sino .en realidad., en· el articulo 

130 de la Consti tuci6n vig'ente, que estatut,een su -fa- ·
rrafo quinto: "la ley no reconoce �ersonalidad algu

na a las corporaciones religiosas den01'1linadas iglee 

sias"; por lo quG resulta anacrónico, .dentro de nues 

tro rébimen con�ti tucionai, pretender· resucitar el .. 

� vi.ej o pro bleJTla da la Iglesia y del .óStado, es decir, 

ne un �stado dentro de otro �stado, cuando ya al Ar
tículo ,rigente C·Jnstttucionul fué nucho m·1s allá de 

la orétenac16n 0ontonida en la ley· ele 18?3 y elim1n6 

de modo completo ese problema; no reconociendo pers) 

nalidad alguna a las igles:i.a� y. estableciendo ·que los 

ministros de 10.:; cultos serían considerados sólo con-o 

person�$ quG ejercen una prof'eai6n y que estarán es

trictainante auj etoR a las leyes que sobre la materia 

so dictan • 
.Para cóncluir, y .:refiriéndome. a la libertad de 

con1ioncia, ele pensami8nto, de oul to. de enséñanza,

de a soc iaoi6n y de :pr_ensa ,1ue :piden en su e sori to, · -

· de·oo ruani:festarles au!3 estas libortades, en los tér

minos y �lcances q_ue les conced.e la Carta Fundamental
• 

deJl País, se há.llan concretamente consignadas en ]._es
} art1.cnlos 3f .• 6 º •.• 7 ° ., 9 ° ., y 24 ° . de la Constitu-

ni6n, ·cuya o'bservancia estricta y honrada me propon

go, de acuerdo con loc:.i textris consti tuéionales y con

loc::idecretos y reglamento� ex ed.id·os. en 'tanto que el

Congreso General· y la mayoría da las Legisla turas de

los .Estados rnot!:ifiquan la Con�ti tuoi6n, o mientras ¡:,

que. la Supremo. ·Corte de .1 ustic:u1., en los casos de le-

11# 
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yos. derlvo.(l.an él O la Consti 1iuci6n, no sefan.le • J;lúl" ......
_ se;1tencias, l:tmi t{1ciol1ea ·o inodific, ... cioncs ne JJro�edi 
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Señoras José liora. y del B!o y Pascual .Diaz. 

P r e s e Jl t e s • 

1 Me refiero a ,su of1o1o da taoha 16 d.el ¡>r'aaenta • ·por 

el que, en uso del derecho da potio16n qua esta.-oa�e·a1 ar• 

tíoulo octavo consti tuoiona.l, aoliei tan. del .b;j e,.� ti vo e.e mi 

cargo: que interponga au influ13nc1a ••para. q_ua seaµ re:t·orma• 
• - r • • 

dos da la manera 'más e:rectiV-d"· loa artf.culos oonstituoional '·

l•a qua oons1dar.an. ustocles oontraaio� a ws 1ntoroses, así

1 como las preaoripcionea penales -CO:tl 1.ue se les ha $8.noiona• 
. . 

do. y que, •en tanto se logra esa - :f'etorma: se euspanda la -

a·ol1cac16n dal Decreto relativo a dioha� sa:noiones fénalea , 

y de los m1 smos articulo a de la Const1 tuo16n, da modo que -, . 

se cree 'una s1tut�o16n da tolaranoia", contraria. a las Leo-

yes. ' 

Como .la :taoul ta.d de iniciar, leyes -o 'd.acr.etoa compete, 

oomo lo eeñal&. el articulo ?1 de la Constituoi6n, ·al i.-:resii 

dente de la lie1"bl1ca, a los Diputados y Senadores al Con-• 

· ,graso da la. Un16ll y a las Leg1Slatu;ras de. los '1·s;:,ados., nan

eJ erci ta.do ustedes correotalllente su· <l,eracho do pHti ci 6n al

d_ir1girsa a uno de los cúpa.oi ta.d,os ¡:,ara iniciar lG!res; pero 

debo decirles, con toda sinceridad, que soy al menos .adecua 

dó para atenda� esa petición y para 1nJ 1.ar las derogaoioIDs 

y re:f'ormar-1 oonst1 tucionales que· se ·solio! tcl.11.1 porque. los ar-
-· • H 

ticuios de la Constituo16n que se impugnan se bailan en par•

feó�o acuerdo oon mi convicoi6n tilos6f1ca y politica 1 por -

lo -que no l)Uedo ser yo quien pre$enta ni apoye ante al Congre

so Genei--c1l una inic ta ttvn r'l�rn��ante�

1 • 
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Esta misna convicción explica mi negativa a 

derogar o ignorar las mod'ificaciones al Código Penal 
expedidas por Decreto Presidencial, en virtud .de fa
cu¡ tades eJctraord.inarias conoedidas por el Congreso, 

y que estaoleco sancionés penales para las Viql.acio

neP- de los art,ículos de la Constit.L.ción a q_ue me re

fiero,. 3.SÍ como mi negativa también, terninanté y de
fini ti va, para f'altar a mis debereíl · corno gobernante 

burlando lu protesta Q.ue rond.1, ante el :pueblo de J.·'é
. , xico, al to1nur _ e sesión de l, i c::�rgo, of!eoienclo guar 

dar y hacer guardar la Constitución (}eneral de la ""

Repú bli .;a. 

Si en vista de mi negativa a olvidar las Leyeo
y a iniciar su derogación o sus r�fo.rmas, se quiere· 

- 1 

agotar los medios legales pura ol logro de los deseos 

que a:e.traña su solicitud, tienen üstodes aun expedi
to el recurso' ele <l:tri.gir áu :petición a los Di1mtadre 

Y.Senadores _al Congreso de la Unión o a las Legisla

turas de los 1!1stados; y por. lo que se refiere al De

ere to Presidero ial ·ciue esta t>10ce laf) saÍ1ciones pena

les cuya derogaci.6n U ol Vido piclen¡ ho.y ta:r--bién el

recurso de solicitar su ileroga.ci6n o su reforma por

el Congreso ele la Uni6n, o, si se juzga q_ue ese De-

. creto va más allá de lo q_ue la. Constitución ordena, 

recurrir ante. 'l'ribunaJ.es del orden :t'ederal, en juicio 

de ªIffl>aro, en los actos concreto '1 d.e aplicación o -

eti eoución, en 1ue di.cha ley pase a.e lu esfera de sim 

· :ple mandariiento abstraqto.

l�efiriénd.orie ahoi.·a a· lo <1ue 1)Uéde considerarse 

exposioi6n de moti vos de la peticiSn n q_ue me ac,_.bo 

de net2ar, . y i--ra la clara com1Jrensi6n de los puntos
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te. • o es exacto, 0omo ,ü'ln1,...i.n u1; tGclHs, que se hú.;).{1 

¡,onsc1.d.o hticer:i es. ni mai1or.; ·tuu _ ne les hayú hu:Jllo, ol

curgo oe re t.>1.:üUÍi:1 "';or h .. 't)Br susJJencl:i.dD el culto yú

blico en los te11;1lo-s". Consid.0ro, corno usted.es, quo 

ol hocho o.e que ae suo9onda el cti crcioio (le um pro

fc:-aiór.i., 'por 1,X.lJ:•ec<-} .. a loe. profontonintus, o a los di

rectore., do lo� pro1'e,io.ni:1t1iG, 1ü.ad..1niG:i.QJ:fün ldA con 

r üi.c 1onsr-; '1 e l, s leyca señalan para su eJorclo� o pro 

±"'esional, r.o c:1 un .:.oto _de rebr::l1día, y ln suspens16n 

del culto e� tó 11co t.,n lo,;, tonplo � � cu:..l(¡uiura 1.ue sea 

la dtu:•ación d.o Jlchn s1.1:1pen�16n tle culton, as proble 

ma a.,j GrK, en i .. bs ..... lu to ul ,obiorno • 

: oa actos qttr:3 hemos conni 1 orudo y eon:"31.clerarer;.os 

de rebeJ..clí.u, :son los 1uo (!On3is tan en alzanuontos -

!)tlblicos y en ubiert: ho�tilld.ud pu:c:_.1. u.oolir o rafa• 

"mar 11- Cerú1ti tuci6n t>oli tirn.-¡ <ie la .,1.,QJ)Úblicapor pro

ced.iri;ll;nt,os r1u0 la rr.i�?lna Cousti tu�ión no seíiale, as1 

om;;o todos aq_u(�lloe aotorn pr;r lo:-, quo 13e ponga rer{1s 

teno:ta i1ee,al al DUWI'111"1'iento é..o ¡as leyes o QUe se 

tradnzcun en delitos contra o1 orden J)Úbllc..!o, on o -

yos cacos ')1 Gobierno procedGn1 do 111odo quo el casti 

go a.10unc1.; no pólo u los <1ue ''A1edan considerarse co• 

mo elementos par;1 vos o relt ti vmnente irl:'eoponsa blos, 

sino, como os de e!1trictu ,just:Lc1a, u qu1.enes por su 

uct.i. tucl D !=IUS pr6dicas provnauon lon act011 ae re'he--

1i6n. 

r,:,nif·iostu 1 hm:bión ur�tedF.!e en· su ex roaioión pro 

limtnar. 1,l',:::. lL:. principal :ra?.6n jx.1.ra no }1a�1.3r. inton

tu.uo la raform.1 de oson .,1rtíc 1los co:n�::ti t,uc'i.cnb.113S -

desde que en 1873 :fueron incorporadas lo.s Leyefs de • 
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Hef'( r·rqa a la 'Jonst:i,.tucl1,(p General de 1� J epública., 

y 0 J no h,l bor gos 1: .onado_ lu, dorogu.c1cSn o lu rof'or

ma ele la Consti tuci6n <le l91?, se d.G1)ic� a que 10$ 

C".ooer;nn.ntes 1 npor· un r�o ti vo o :por otro, no \.trtr,ioron 

do hecho la observuncia dG' tales artí.i::tllos", non lo 

1,ue " en 1 .... práctica se fué cri ... anct.o la si tuaci6n de 

t.oleruno.ia n, ilegal 1.u0 piddn ::.mos · <1to., y f:HJ ref'ioron
. \ . . 

1,.1stot...es, ,my espooLi.1rnante, _a lt-;.s lniciativ· s onvia-

• 

das,por ol oaLor Cc.rruni; ul Congreso, durunttG su po•

:c:íotlo .Pl'dSi�onoJ.ul, piuJ.m1d? algunun de :u.is roi'orr11n,s

uo se dec.oun. 

�"d.rC-JCe:3 nutUI?al, entone os� dallo e�1to l11 timo ante 

codentie, ,que l�ri gest�ones de ustccles �(3 encaminan .. 

o.nto 01 CongrG10 Oonet"<Jl en el 1>oriodo de aont:i.cmbre

pr6v1mo. para lograr l,i. · t:t"arni �1ci6n rá 'Jida y la res:i

lución dofirú:tiva a la iniciütiva (le ley presentad.a·

p,o:r' el I�er"'·ident..e Carranza., y aprovecr10 d�to :para _po

' ner de tlli.inií'iosto mi ii1t.ci3nei6ri, a que filo obl ·.ga r:ü -

de'b8r de Gobo:t·n�lnt,e, de no ostorl>ar los recursos lo• 

gr...les do ustedes pd.ru lu rnndi:fioución cio las leyos, -

Q.ue oomfu t�n, :31 a�1 lo rost 1::;1 ven quienes es tin capa

clt .. HlO:J · ¡-;J'u ruodií'icurla:1, y al mls1 o <ticr:,po, part.1 ...

scsüulat' j;li ;1·op6.)i to u. no rú.r.1:uir ·01 fü3oute :3obro _.:.

estos �su ... i:tos en ·1�s o-�ao, ya que poar 1.L,· en mi ..

o;.iI'Úetar r1.e .�jacut:ivo ]·t3daral, si ot-r-a fuera mi inte1

c16n, )1·ocodor¡ al re t¡l:r·t '10 esu9 inicia ti vas <lo ley

Qti8 f3l1V'J.6 el sañOX' (�Ul'rf.lú?.a cuando ?CUJ¡Ó el - puesto •

• .L.'or· lo "mo tr>ca a los r1oti vos. nuc h,1yan odiclo 

co:r· cumplir r:m t(:e-las �ns purt<.::s la. CnnPti tuci6n Gene 

, 
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'1UCeS<i't' del Bef or Cu.:F.canza n qu:ten ust:iiü,:n"' . se 1:'Gfio . ' 
ren, ma .ifestar.1.<1.0 que asa Gobernante no , toleró lu • 

1 

si tu:.1ci6n exir3tent;e por claudiow·ionor; .de cli'i tar1o 

filosófico ·o revoJucionurio o pol:í. tlco -cri tor.Lo ... 

'1U0 iJr:. en él tan, ciC.rf' lnido y ftr:1.0 corJo ol mio-, si-

no r>0r irnpr:rativor3 de orclen :pol1.ttco y J)or' la nec,ssl . 
da.el de rooo1uoic1n d 13 tngentos prob] c.:irnas de ca.rac�t,er 

vitúl )UT'D. i_,.. .t'at:r.•J;_¡,, pr< Yo1,xov1.i� qu� rw,olv16 de �odo 

tdn completo OU va.ritHJ rnatc::r.ius, '1Ué ahora pUcJde SU. 
; 1 

sucaso1· estat;lecm y �f'Lrn.ar, de una voz por todas, 

lf�? 31.tuu.ciones l?g�les que croa la Con'1ti tuoi6n Ge 

nox-ul .fü1 1�1 .1.,e,11í.bJ lea. ,.

Ji.unifie'.1tn.n · tmn·bién ustodor.¡ a1, lH. nota 1ue con 

tos-to iue, or�r.a las refcruaA po<li.das, 112.y que partjr 

do ªla rnti3 sJ.nc ,.�ru. ind 011end,Jne ta <le la Igl�sla. y del 
,' 

' , 
gr-;tad.o, de s1.1erte quo tanto la ConBti tucitn como las 

10yo� ors,ínion� ¡v los r0glnnf)nto:1 no srmn aino una -

:f'i.Ól inter:�retactón Cil.G e�e . SUl)ri:Hf.O po 0·t1 .la<lo" pura • 

J.ograr •q.ue ol ,;;sw.d.o no s6io no ·d:lctc, leyes ptescr-i

bienclo o pro!1cri bieñdo reJ.1e t6n ,ilguna., sj.no 1.ue ni ,,

entre a ·Jegislar on f�Runto:1 rulieiosos••; con tocio lo

cual apoyan nstec1er3 · la pettoión del :1:·0e0nociri1iento ;.
fle·l·• o,..,� ... ....,.1·n·,1,,.1,,Q- r1,.,,. ""U .t�leº.;,, , ,.... J. _'V• ,.,;.. � "- -.,\.. ... U U.u ,-:, .Ly:.> ,:t.l...�• 

))el>() de:.cir u este r0SJ)1'30to que o1 es venL1d 1_1.1; 

.01 a.1:·t:lculo primaro �,e }¡;. Ley de 2:S 
. . 

ae sopt,ior,bra <le 

18'73 l't;)COfJ.()CO l)Ol'S0H@.lid.u.cl a lu.s iglesias ,i)U!JSto q_t:B 

0·3·t,a bleco .. <1uu ol 1�stado y lü It;1c3sia :Json inde31ond1oo 

tes entre si•-, ese po::.,t,ula<l.o, ('lJ.1·, or<.1 una simple as-

p1ract6n €In la ley dG ll.s?i3, h'1 ·,l"t�'jdado convertido, .. 

I 
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;' .Ya no en aspiraci6t sino en realidad, en el·articulo 

130 da la .Oonsti tuci6n vigente, <1ue eatatujeeI\ su f;a

rrafo quinto: .. la,_ ley no reoonoce p�rsonalidad· algu-
'.

na. a las corporacion00 religio.sas denominadas igle,e 

s1a.s •; por lo q_ue reaul ta anaorónico, dentro de nues 

tro r&g1man oonst1 tucional, pr.e·teri.der r�_suci tar el -· 

viejo problema de la Iglesia y del .1tstado, ea .decir, 

de un Sstado dentro r1e otro l.1sto.do, ouándo ya el Ar-. . ·  

tÍOUlO Vigente �mnstitucional fué JntlChO mis allá de 

lo. ordenac16n oontan1da en la ley de 1873 y eliminó 

da modo compiato ese pro.blomu. • ·no reoonoo1elldo parID 

na.lidad algU11'l a las iglesia::; y entabieoiend< que· los
ministro::¡ de los cultos serí.un considerados s6lo 00110

porsonaa que. ej ere en una yrofesi6n y que as tará.n es

trictamente sujetos a las layef.l _que sobre la materia 

.se dicten. 

,.Pa.ru concluir. y ro.firiéndome a la libertad de 

conciencia. rie y�nsamionto, de culto, de ense.ñani.a, 

d� asooia.oi6n y de prensa . q,ue :piden en su eacri to, • 

de bo mani.festt'.irlos que ostn.s libcrtad_�s,' en los tér

minos y alcances que leo aonc()de la Carta Fundamental 

del País,· se hallan concretamente oon�ignadas en lU!! 

art1.euloe tf· ,. e• .. , 7• .• o•., y �4•. de la C�nstitu

t1i6n 1 ouya obne.;.�'-111c1a estricta ,y llonra:dá me propon

go, da acuerd0 con lOR textos conatituoionales y con 

losdecre�os y reglumé:lton expedidos,. en tanto que el 

Gongrrn�o G-eneral y la mayor1.a -de las Legisla. turaé de 

los Esta.dos motli:fiqusn la Con�ti tuc1ón, o m.ieµtra.s i 

qua la 9'1p.rema Cort<) do ¿ueticia, en loa eaao s de le-
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yes derivádas de la Constituci6n 1 no seña.le,por 
(¡) 1 .. --

· sent�noias, limitaciones o modíficaciones de procedi

miento en: la éj ecuci6n de las leyes reglamentarias .

•SUFRAGIO ��F3CTIVO, NO RgELECCION•.

!, éxico I D. F. , a · 19 de agos·to de 19·26. 

,lli'L PRESID.JmTi D@ IA RE..:'111JBLI CA. 
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